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Presentamos hoy el nuevo REAL DECRETO 681/2003, de 12 de junio, 
sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a 
los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. BOE 
núm. 145, de 18 de junio. 

 Habrá que estudiar a fondo este RD para ver si hay que tomar algunas medi-
das de prevención adicionales a las que normalmente aplicamos en la Refinería La 
Rábida. 

 Seguimos echando de menos, información y formación de los trabajadores 
cuando se publica un nuevo desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les. Aunque fuera sólo para ratificar que hay tomamos todas las medidas contem-
pladas en este nuevo RD.  Y hemos esperado un tiempo prudencial desde su publi-
cación, en el mes de Junio, para hacernos esta reflexión. 

 

 

 

La Rábida, 30 de Septiembre de 2003 
             
                                                            Sección Sindical del Sindicato Unitario 
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